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Municipio de Popayán, agosto 26 de 2024 
 
H. Magistrada 
BERTHA JUCY CBALLOS POSADA 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera – Subsección A 
Bogotá D. C. 
 
Radicación: 25000233600020230027600 
Demandante: Incubadora Santander S.A. 
Demandados: Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional y otros -MUNICIPIO 
DE CALOTO-Cauca. 
Medio de control: Reparación Directa. 
 
Email: memorialessec03satadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Email: despachoalcalde@caloto-cauca.gov.co 
 
Jorge Alfonso Medina Abella, identificado con la cédela de ciudadanía 10476511 y 
T.P. de abogado 10519 del CSJ, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 76 
inciso 4, del CGP, presento RENUNCIA al poder a mi conferido por el 
representante legal del municipio de Caloto para que asumiera la defensa del ente 
territorial demandado. 
 
Copia de este documento de renuncia se envió en la misma fecha al E-mail del 
despacho del alcalde municipal de Caloto. 
 
Notificación o comunicación: jorgemadina44@hotmail.com.co 
 
 
 
Atentamente, 

 
--------------------------------------- 
Jorge Alfonso Medina Abella 
C.C. 10476511 
T.P. 10519 del CSJ 
Celular: 3225881004 
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